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Santiago de Cali, veintiséis (25) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

En atención al auto N° 2023-03-005019 de fecha 30 de junio de 2023 emitido por la 

Superintendencia - Intendencia Regional de Cali, mediante el cual dispuso lo 

siguiente:   

“SEGUNDO: ORDENAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE CALI que, proceda con el pago del título de depósito judicial  

constituido en dicho juzgado a favor de FINESA S.A., por valor de $16.731.205, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.”  

Revisada la providencia arriba en mención, antes de proceder al pago del título 

judicial a favor de FINESA S.A, por valor de $16.731.205, se exhorta a las partes 

que actúan en dicho trámite de insolvencia, indiquen el Número de identificación 

Tributaria, al igual que el número de la cuenta donde se debe transferir dicha suma 

de dinero.  

Igualmente,  se les precisa,  que como quiera que en este recinto judicial, no existe 

un proceso de conocimiento de este despacho que guarde relación al proceso 

adelantado por la referida Superintendencia de Sociedades, motivo por el cual se 

deberá Oficiar a la Secretaria de  Sistemas Rama Judicial Cali, para que sea 

cargado a Justicia Siglo XXI, y así poder ingresar al Portal del Banco Agrario 

Colombia, para poder hacer la transferencia a la entidad que se ordena el pago 

mencionado. 

NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ, 
 
 
 
 

  ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 
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Juzgado 1º  Civil del Circuito de Oralidad 
Secretaría 

 
Cali, 27 DE JULIO DEL 2023 
 
Notificado por anotación en el estado No.126  De 

esta misma fecha.  
 

Guillermo Valdés Fernández 
Secretario 


